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funcionario el reingreso que solicita en las condiciones que en 
dicho artículo se establecen. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1968.-P. D .• el Subsecretario. Alfredo 

López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 14 de marzo de 1968 por la que se desig
na para el cargo de Secretario general del Patrona· 
to de Protección a la MUjer a don Gustavo Lescure 
Martín. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articu
lo qUinto de la Ley de 20 de diciebre de 1952. este Ministerio 
ha tenido a bien designar ' para el cargo de Secretario general 
del Patronato de Protección a la MUjer. con la remuneración 
asignada en el presupuesto del mismo. a don Gustavo Lescurl' 
Mart!n. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 14 de marzo de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. &. Subsecretario del Mini&terio de Justicia. 

ORDEN de 14 de marzo de 1968 por la que se nomo 
bra Ordenanza del Instituto Anatómico Forense 
de Madrid a don Feliciano Domínguez Arconada. 

nmo. Sr.: Vacante. por jubilación de don Antonio Martín 
Jordán, una plaza de Ordenanza en el Instituto Anatómico 
Forense de Madrid. integrada en el Cuerpo de Agentes de la 
Administración de Justicia. y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 1'11 del Reglamento orgánico del Cuerpo Nacicr 
nal de Médicos Forenses de 8 de junio de 19M. 

Este Ministerio. a ptO{luesta del Director del mencionado Ins
tituto. ha tenido a bien nombrar para la referida plaza a don 
Feliciano Domínguez Arconada. cuyo funcionario pasará a per
cibir los haberes que le correspondan a partir de la fecha de su 
posesión. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid. 14 de marzo de 196'8. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 15 de marzo de 1968 por la que se nom
bra a don Dositeo BaTTeiro Mourenza Letrado del 
Cuerpo Especial Técnico de Letrados de este Mi
nisterio. 

Ilmo. Sr. : Vacante una plaza de Letrado del Cuerpo Especial 
Técnico de Letrados de este Departamento. cuya provisión ha 
correspondido al turno segundo de los establecidos en el articu
lo 12 de la Ley 1/1966. de 18 de marzo. y cumplidas las forma
lidades prescritas para su proviSión por la Orden de 27 de julio 
de 1967 de convocatoria del concurso selectivo de méritos entre 
funcionarios de las Carreras Judicial y Fi.scal. 

Este Ministerio. en uso de las facultades que ie están ·atrl
buidas por la vigente legislación. ha tenido a bien nombrar Le 
trado del Cuerpo Especial Técnico de Letrados a don Dositeo 
Barreiro Mourenza con número del Registro de Personal A.Ol
JU-23. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 15 de marzo de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 15 de marzo de 1968 por la que se 
declara en situación de excedencia especial en la 
carrera Fiscal a don José Antonio Rincón Acosta. 
Abogado Fiscal. 

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 2'1 
de la Ley 11/1966. de 18 de marzo. en relación con el 43 de la 
Ley articulada de FUncionarios Civiles del Estado. este Minis
terio ha tenido a bien declarar ero situación de excedencia es
pecial con reserva de plaza y demás condiciones a que se refie
ren los indicados preceptos. por haber sido nombrado Delegada 
del Gobierno en la Confederación Hidrográfica del Norte de 

España. a don José Antonio Rincón Acosta. Abogado Fiscal. 
que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Segovia. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 1'5 de marzo de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de 20 de marzo de 1968 por la que se 
nombra a don Leovigildo Garcia Bobadilla Inspec
tor prOVincial de la Justicia Municipal de Lugo. 

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articu
lo 10 del Decreto de 11 de diciembre de 1953. 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de la Justicia Municipal de Lugo a don Leovigildo Garcia 
Bobadilla. Juez de Primera Instancia e Instrucción de Villalba. 
cuya función inspectora ejercerá al propio tiempo que las ane
jas al cargo que actualmente desempeña. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 20 de marzo de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
vor la que se concede prórroga de plazo posesorio 
al Secretario de la Administración de Justicia. 
Rama de Juzgados. don Arturo Vela pastor. 

Accediendo a lo solicitado por don Arturo Vela Pastor. Se
cretario de la Administración de Justicia de la Rama de Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción. ' con destino en el de 
igual clase de Teruel. cargo para el que fué nombrado por Or
den de 9 de febrero del actual «<Boletín Oficial del Estado» 
de 21 del mismo mes y año) ; vistas las razones que alega y de 
conformidad con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas 
vigentes .. 

Esta Dirección General acuerda concederle una prórroga de 
treinta días de plazo posesorio reglamentar,io. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 15 de marzo de l%8.-El Director ¡¡-eneral. Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección Genera1. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se declara en situación de excedencia 
forzosa al Secretario de la Justicia Municipal don 
Vicente Nieto Suárez, 

Vista la instancia elevada a este Departamento por don Vi
cente Nieto Suárez. Secretario de Juzgado Comarcal, en sú
plica de que' se le declare en situación de excedencia forzosa. 

Esta Dirección General. teniendo en cuenta lo establecido 
en el articulo 50 del Decreto orgánico del Secretariado de Justi
cia Municipal de 16 de diciembre de 1955. en relación con la 
Orden ministerial de 13 de febrero último. que suprimió el 
Juzgado Comarcal de Frechilla (Palencia). que servía. ha acor-' 
dado declararle en dicha situación. con los derechos que le con
ceden las disposiciones vigentes. y en la que continuará en tan
to pueda hacer efectivo su reingreso al servicio activo, de con
formidad con 10 dispuesto en el articulo 29 del citado Decre-
to y disposiciones complementarias. . 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 18 de marzo de 1968.-<EI Director general. Acisclo 

Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la 'Dirección General de Justicia 
por la que se concede el reingreso al servicio ac
tivo al Secretario de la Justicia Municipal don Nar
ciso Verdeja Tabarra 

Con esta fecha se ha acordado autorizar el reingreso al 
servlClO activo a don Narciso Verdejo Tabarra. Secretario de 
Juzgado de Paz, en la actUalidad en situación de excedencia 
voluntaria. debiendo el interesado para obtener destino tomar 
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parte en los concursos ordinarios de traslado de, Juzgados de 
Paz que se anuncien en lo sucesivo. 

Lo que digo a V. S. para su ronocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S . muchos años, 
Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Director general. Acisclo 

Fernandez Carriedo. 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al No
tar io de Barcelona don José Nieto San Martín Do· 
minguez por haber cumplido la edad reglamentaria. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de julio de 1935, los artículos 57 del vigente Reglamento del 
Notariado y 18 Y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Ordenes 
de 24 de julio y 9 de diciembre de 1{}58, 25 de mayo de 1964, 
3 de noviembre de 1965 y 19 de enero de 1968, y visto el exptl
diente personal del Notario de Barcelona don José Antonio 
San Martín Domínguez, del cual resulta que éste ha cumplido 
la edad de setenta y cinco años. desempeñando el cargo mas 
de treinta, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi· 
nistración del Estado y el número 2.°, apartadO 0 , del Decre· 
to de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bíen acordar la ju
bilación forzosa del Notario de Barcelona don José Antonio 
San Martin Dominguez por haber cumplido los setenta y cin
co años de edad, asignándole por haber prestado treinta años 
de servicios efectivos la pensión anual vitalicia de 45.000 pese
tas, el socorro de 171.000 pesetas también anual más dos pa
gas extraordinarias (36.000 pe:;etas), cantidades todas que le 
seran satisfechas con cargo a los fondos de la Mutualidad No· 
tarial por mensualidades vencidas y a partir del día siguiente 
al del cese de la' Notaria. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Director general, Francísco 

Escrivá de Romaní. 
Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notaria l de Barcelona. 

RESOLUCION de la Dir.ección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se Jubila al No· 
tario de Madrid don Lorenzo Valverde Plaza por 
haber cumplido la edad reglamentaria. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 
de julio de 1WÓ, los articulos 57 del vigente Reglamento del 
Notariado y 18 Y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Orde
nes de 24 de juliO y 9 de diciembre de 1958, 25 de mayo de 1964. 
3 de noviembre de 1965 y 19 de enero de 1968, y visto el expe
diente personal del Notarío de Madrid don Lorenzo Valverde 
Plaza, del cual resulta que éste ha cumplido la edad de setenta 
y cinco años y desempeñado el cargo más de treinta, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuídas 
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado en el número 2.°, apartado f), del Decre
to de 12 de diciembre de 1-958. ha tenido a bien acordar la jU
bilación forzosa del Notario de Madrid don Lorenzo Valverde 
Plaza por haber cumplido los setenta y cinco años de edad, 
asignándole por treinta años de servicios efectivos la pensión 
anual vitalicia de 45.000 pesetas, el socorro de 171.000 pesetas 
también anual más dos pagas extraordinarias (36.000) , canti
dades todas que le serán satisfechas con cargo a los fondos de 
la Mutualidad Notarial por mensualidades vencidas a partir del 
dla siguiente al del' cese en la Notaría. 

l.() que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Director general, Francisco 

Escrivá de Roman!. 
Ilmo. Sr. Decano del ColegiO Notarial de Madrid. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 26 de 'marzo de 1968 por la que se dis
pone el nombramiento de don Julio de Paula Pardal 
para el cargo de Ingeniero Jefe de los Servicios 
Técnicos de la Explotación, de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación. 

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Ingeniero Jefe de los Servicios 
Técnicos de la Explotación, dependientes de esa Dirección Ge
neral. 

Este Mimsterio, en uso de las facultades que le están con
teridas, ha tenido a bien nombrar para desempeñar dicna 
Jefatura al funcionario del CUerpo de Ingemeros de Telecomuni
cación don Julio de l'aula Pardal, con los derechos, prerrogati
vas y atribuciones inherentes al cargo, según las disposicionee 
legales y reglamentarias vigentes. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1968. 

ALONSO VEGA 

ILmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segurt
dad por la que se dispone el retiro del personal 
«Supernumerario» del Cuerpo de Policía Armada 
que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ba tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la 
fecha que a cada uno se indica en que cumplirán la eó:ad se
ñalada en el artículo 11 de la Ley de 25 de marzo de 1940, pro
rrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho texto 
legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de 
marzo de 1941 , del personal «Supernumerario» del Cuerpo ó'e 
Policía Armada ·que a continuación se relaciona, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señala
miento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. ID. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1968.-El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

Personal que se cita, con expresión de la fecha de retiro 

Pollcja don Eladio Osario Aparicio : 1 de marzo de 1968. 
Policía don Jesús CoUante del Agua: 2 de marzo de 1968. 
Policía don Elpldio García del Blanco: 4 de marzo de 1968. 
Policia don Francisco de la Llave Sarro: 9 de marzo de 1968. 
Policía don José López Zalba : 17 de marzo o'e 1968. 
Policía don José Rivera Herrera: 24 de marzo de 1968. 
Policía don Lui~ Fernánctez Ferreiro: 29 de marzo de 1968. 
Policía don Juan Puyales OScoz: 30 de marzo de 1968. 

RESOLUCION de la Dirección General de Segur!
dad por la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Policia Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te
nido a bien o'isponer el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo oe Po)¡cia Armada que a continuación se re
laciona por contar la edad señalada en el artículo 11 de la Ley 
de 15 de marzo de !94<l. prorrogada conforme a lo dispuesto en 
el artículo 12 de dicho texto legal y IlIplicable en virtud de !o 
establecido en la Ley de 8 ó'e marzo de 1941, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E' para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 196B.-El Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

Personal que se cita 

Policía don Alejandro Barrueco Conde. 
Policía don Julián García Herrera. 
Policía (;on Pedro Arqueros Sanz. 
Policía don Julián López Guijarro. 
Policía don Angel Pintos Aleixandre. 
Policía don Justo Gómez Serranillo-Garcia. 
Policía don Argimiro González de Prado. 
Policía don Manuel Aragón Ederra. 
Policía don Angel Fernández Rodríguez. 


